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- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO: 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: CAMBIO DE 

DENOMINACION DE LA COMPAÑIA DE RESPON- 
- SABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

DUSTRIA DE ENVASES 

DUSTRIA DE ENVASES 

1.- Mediante escritura 
pública. ante el No- 
tario Segundo del Cantón 
Guayaquil, señor Pedro Se- 
gundo Alcívar Moreira, el 16 
de agosto de 1939, inscrita 
el 22 de los mismos mes y 

-.: año, se constituyó la Com». 
- - +. pañía 

. 7 DUSTRIA DE ENVASES 
2 LITOGRAFIADOS DE HO- 

I.E.H.S.A. IN- 

JALATA :S.A. Posterior- 
_ménte, por escritura pública 

autorizada por el Notario 

Tercero de este Cantón, 

doctor Juan de Dios Mora- * 

les Arauco, el 2 de junio de 

- 1965, se transformó en 
*"" compañía de responsabili- . 

dad limitada con-el nombré 

de INDUSTRIA DE ENVA- 
- .. SES LIFOGRAFIADOS DE 

-:2:2- HOJALATAG, LTDA. 
2.- Mediante escritura 

pública otorgada ante el No- 
tario Noveno «del Cantón... 

*N- 

DE HO- 
" . JALATA C. LTDA.” POR LA: DE “¡EHSA, IN- 

DE HO- 
+. JALATAC. LTDA.”, REACTIVACIÓN, REFORMA Y 

- . CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS. 

yo de 1981, lá indicadié comn- 
pafíía cambió su denomina- 
ción de INDUSTRIA DE 

ENVASES 
FIADOS DE.HOLAJATA C. 
LTDA. pora de lEHSA, IN- 
DUSTRIA DE ENVASES 
UITOGRAFIADOS DE HO- 
JALATA C. LTDA., reac- 
tivó, reformó y: codificó 

  

respectiyamente, 
de la indicada Compañia, . 

4.- Las principales refor- 
mas y codificación estatuta- 
rias es refieren: : 

  

     
    

  

LITOGRA- 

- negociable y él nú 
a) DENOMINACION; dones qué 

-LTDA.” 
b) DOMICILIO: Guaya- 

quil 
c) OBJETO: La sociedad 

tiene por finalidad dedicarse 
a la fabricación de todo tipo 
de envases de hojalata li- 
tografiados o no, y produc- 
tos metal . Para 
cumplir su finalidad la so” 

.cledad podrá adquirir las 
herramientas, implementos, 
materias primas, máquinas 
y más bienes necesarios. pé- 
ra su actividad industrial. 
Podrá comerciar Sl el mer- 
cado nacional y exterior 

los bienes y productos que 
fabrica; y, en general cs- 
lebrar los actos y contratos 
que fueren menester inclusi- 
ve intervenir como socio o 

accionista en la constitución 
y/ o compra de participa- 
ciones o acciones da com- 
pañiss.de personas o de ca- 

pital. 
d) PLAZO: El plazo de 

duración de la sociedad fe- 

nace el treinta y uno de di- 
ciembre del año dos mil 

treinta, plazo que podrá-ser - 
ampliado o disminuido por - 
la Junta General de Socios. 

e) CAPITAL: El capital. 
social de la Sociedad es de 
trescientos cincuenta mil 
sucres, dividido en setenta 
participaciones de cinco il 

3 * sucres cada una. -El capital: 
de la compañía se en- 
cuentra Integramente. 
suscrito y pagacianks.Com- 
pañía entregará a cada socio 
un certificado. de aportación 
en el que constamk+ribeesa- 
riamente su carácter de no 

ae.     

    ai doo “Alexandra Tas de 

  
podrán 'ser cedidas y tene- 
mitidas en le foriría pesacilta 
por la Ley. La Compafíía en 

cualquier tiempo e 
aumentar o disminuir A 
pitel, cumpliendo los “re: 
quisitos legales pertinentes. 
Los certificados de spore. . 
ción serán firmados 
Presidente y por el 

ETE RE A 

   

: LEGAL: La Compañía 

  

diciales. En caso de 
cia de la ciudad o de dl 
medad o impedimento de, 
otra clase, el Gerente € 

val será reemplazado 
Presidente. 

  

el-23 Junio de
 198Y por dl 

señor Inte
ndente de 

Com- 

pañías Encargado en 

Guayaquil, se ha 

  

mitada 

LITOGRAFIADOS DE HO- _ 

JALATA C. LTDA., por la 

de ¡EHSA, INDUSTRIA DE 

ENVASES LITOGRA- . 

FIADOS DE HOJALATA C. 

LTDA., reactivación, refor- : 
ma y codificación de pe - 

  

. 408. 

 Suayegul, Dio 

   


